
   
   

    

E 
N 
= pal 
ld a da 
E O 
> <XI 

> 
«4 
DD 

= o 
bed 

y BZ 
¿D Él 

 Zp 

CR A 

cn ¿ Je 
LONG 

o Y es 

Na 
AUMENTO DE CAPIFAL ¡Y REEORMA DE 

Md 

ESTATUTOS QUE “HASÉ -LA COMPANIA 

RODAMIENTOS Y ENGRANAJES. “ROENSA" 

CUANTIA: 17"478.000,00 -===="===-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador,.: el día de hoy-once-de-nayo———— 

de mil novecientos , Abogado Piero 

G. Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo de este 

cantón, comparece el señor Segundo Uswaldo Regalado 

Cabrera, casado, economista,' a nombre y en representación 

de la Compañía RODAMIENTOS Y ENGRANAJES "ROENSA” C.A., en 

u calidad de Gerente. El compareciente manifiesta ser 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, 

ábil y capaz para obligarse ' y contratar, a ' quien de 
Ñ » 

conocer doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza y 

resultado de la presente escritura de Aumente de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

gu cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos al tenor de la siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura la Compañía RODAMIENTOS Y 

ENGRANAJES "ROENSA” C.A., representada por su Gerente y 

Representante Legal señor Segundo Oswaldo Regalado Cabrera, —— 
> 

según lo acredita con la copia de su nombramiento que se



adjunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía otorgante 

se constituyó con un capital social de dos millones 

quinientos veintidos mil sucres, en la ciudad de Guayaquil, 

el día seis de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, 

ante el Ab. Marcos Díaz Casquete, Notario Titular Vigésimo 

Primero de este cantón, e inscrita en el Registro Mercant11 

:el veintie de agosto de míl novecientos ochenta y cinco; 

b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

cítada compañía, celebrada el día siete de febrero de mil 

novecientos noventa y. cinco resolvió por unanimidad, 

aumentar el capital social de la Compafiíía en la suma de 

diecisiete millones cuatrocientos setenta y.ocho mil gucres 

y reformar el. Estatuto Social de la Compañía en los. 

términos constantes en el Acta de la mencionada Junta.- 

TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El 

señor Segundo O. Regalado Cabrera, en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de la Compañía RODAMIENTOS : Y. 

ENGRANAJES "“ROENSA” C.A., declara: a) Que el nuevo capital 

social de la Compañía es de veinte millones de sucres, 

mediante el incremento de diecisiete millones cuatrocientos 

setenta y ocho mil sucres al capital inicial de- la 

sociedad; b) Que el: aumento de capital está suscrito 

totalmente y pagado en el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones suscritas de un míl  sucres 

cada una; Cc) Que el aumento de capital ha sido suscrito 

en su integridad por el señor Segundo O. Regalado Cabrera; 

d) Que se reforma el Artículo Quinto y el Artículo Sexto 

del Estatuto Social en los términos que constan en el Acta 

v
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Guayaquil, Marzb 20 de 1.991, [SS 2. 

, [E t, n u3 

Señor Econ. Vo .” 

SEGUNDO OSWALDO REGALADO CABRERAY o 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accioniiatar 

de la Compañía Anónima Mercantil RODAMIENTOS Y FUGRANAJES "ROENSA" 

C.A./ celebrada el día de hoyy decidió reelegirlo a usted como GE- 

RENTE vde la Compañía por un período de cinco añog, 

Al tenor del literal a) del Artículo Vigésimo Sexto de los Estatu- 

_tos Sociales, usted ejercerá la representación legaly judicial/y 

extrajudicial/de la Compañía, individualmente. 

ompañía Anónima Mercantil RODAMIENTOS Y ENGRANAJES "ROENSA" C.As 

onstituyó por Escritura Pública otorgada en enta ciudad de Gua- 

«quil, el 6 de Junio de 1.985, vante el Notario Vigésimo Primero del 

ángón Guayaquil, AD. Marcos N. Díaz Casquete/ y luego de ser debida- 

Aedo aprobada se inscribió en el Registro Mercantil, el 20 de Agos- 

to de 1985, 
— Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo ene el 

Registro Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesto "n el Artículo 

Trece de la Ley de Compañías .- 
y 
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ntamente, 

      

   

Acepto/el nombramiento de (ERENI:V/de la Compañía Anónima Mercantil 

RODAMIENTOS X ENGRANAJES " ROUENSA" C.A4 

Guayaquil, 20 de 1991. y 

SS e 7 ». 

gundo waldo Regalado Cabrera./ 

   

  

Econ. 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de RODAMIENTOS Y ENGRANAJES 

"ROENSA" C.A., a foja 8.611, número 2.876 del Registro Mercantil y anotado bajo



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA penosas DE pe y4 

COMPAÑIA RODAMIENTOS Y ENGRANAJES "ROENSA” c. A. 
4 

E 
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En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco, en el local 

social de la Compañía, ubicado en la calle lO de Agosto 

No. 2002, siendo las diez de la mañana, se reunieron los 

accionistas de la Compañía RODAMIENTOS Y ENGRANAJES 

"ROENSA” C.A., a saber: Segundo Oswaldo Regalado Cabrera, 

propietario de 2518 acciones, David Amores Alvarado 

propietario de 1 acción, Gonzalo Torres Tapia, propietario 

de 1 acción, Sara María Gonzalez Zambrano, propietaría de 1 

acción y Segundo Sergio Regalado Loza, propietario de 1 

acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y 

tienen un valor de un mil sucres cada una. En tal virtud, 

el Presidente, señor Segundo Serglo Regalado Loza, dispone 

  

que el Secretario, señor Segundo Oswaldo Regalado Cabrera, 

verifique la existencia del quórum necesario para 

instalarse en Junta General Extraordinaria. El Secretario 

informa que se encuentra presente todo el capital social 

O suscrito y pagado de la compañía y los presentes, 

manifiestan que amparados en el Art. 280 de la Ley de 

Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar la presenta 

Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto 

de tratar los siguientes asuntos relacionados con la vida 

de la compañía: A) Aumento de Capital social;  B) 

Reforma BEstatutaria pertinente; C) Autorización al 

Representante Lesal de la compañía para que proceda al



perfeccionamiento de las decisiones de la Junta General. 

En este estado, el Presidente pone a. consideración de la 

sala el primer punto de los asuntos a tratarse, para lo 

cual concede la palabra al accionista Gonzalo Torres. Tapia, 

quien manifiesta que la Ley reformatoria a la Ley .de 

Compañías, obliga a todas las sociedades anónimas a elevar 

su capital social a la suma de cinco millones de sucres. 

La Junta después de deliberar todos los pormenores acerca 

de la necesidad de aumentar su capital social y oir al 

respecto las explicaciones que dio el proponente de la 

moción y de los otros accionistas, resolvió por unanimidad 

de votos lo siguiente: Uno). Aumentar el capital social 

de la compañía en la suma de diecisiete millones 

cuatrocientos setenta y ocho mil sucres, que . estará 

dividido en dienisiete míl cuatrocientas setenta y ocho 

acciones ordinarías ¡y nominativas de un mil sucres. cada 

una; Dos) Aprobar que las nuevas acciones se paguen en 

numerario; Tres) Que las nuevas acciones sean suscritas 

en su integridad por el señor Segundo Oswaldo Regalado 

Cabrera; Cuatro) Aprobar la renuncia al derecho de, 

preferencia del resto de los accionistas a suscribir el 

presente aumento de capital. El suscriptor manifiesta 

que atento a las resoluciones tomadas, procede a suscribir 

com en efecto suscribe, las 17.478 nuevas. acciones 

ordinarias y nominativas de 1.000 sucres cada una. El 

señor Segundo Oswaldo Regalado Cabrera procede al pago 

de S/. 4369.500,00 que corresponden al veinticinco por 
I[¡[l[ 

ciento del valor de cada una de las acciones por el 

 



  

suscritas, obligándose a pagar el saldo de la suscripción 

en el plazo de seis meses, en dinero efectivo, contados a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

Escritura de Aumento de Capital y más reformas. La 

Junta General decide por unanimidad aprobar la suscripción 

y forma de pago, resolviendo también por unanimidad que 

luego de ser aprobado el aumento de capital e inscrita la 

escritura correspondiente en el Registro Mercantil, los 

valores pagados se transfieran a la cuenta Capital Social. 

La Junta resuelve también por unanimidad reformar el 

Articulo Quinto y Sexto del Estatuto Social, el que dirá: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de 

« 

A 

veinte millones de sucres dividido en veinte mil acciones 

> 

ordinarias y nominativas de un valor de un mil, sucres cada 

  

      
   

  

uña, capital que podrá ser aumentado por la Junta General 
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de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al veinte mil y serán firmadas 

por el Gerente de la compañía". La Junta General por 

unanimidad autoriza al Gerente de la compañía para que 

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y 

0 Reforma de Estatutos en la forma acordada y para que 

realice los actos y gestiones necesarios para el 

perfeccionamiento de este trámite. Log accionistas 

comparecientes a: esta Junta General manifiestan que las 

declaraciones que han sido tomadas y que 'se':encuentran 

expresadas en este documento son producto del acuerdo 

unánime de ellos y por lo tanto la Junta General las 

ratifica y acepta. No habiendo otro punto que tratar se



concedió “un receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalada' la sesión se: la dio lectura en alta voz, 

aprobándola ¡por unanimidad todos los asistentes quienes en 

señal de aceptación la suscriben, dándose por terminado 

este acto a las once de la mañana del siete de febrero de 

míl novecientos noventa y cinco. 

( Meteo /. Sega Ssloddo Lig, 
Segundo O. Regalado Cabrera Segundo. Ser alado Loza 

Gerente - Secretario Presidente de la Junta 

o) 

Alvarado apíia 

/, So ida 

Sára María Gonzal Zambrano 

   

  

CERTIFICO: 

Que esta/actayes fiel copia de su original.- 

- EEE 

Eco. Segundo O. Regalado Cabrera 

Gerente - Secretario 
S



    
   

de Junta General de la Compañía. Todas estas 

declaraciones que he formulado las fundamento en las 

decisiones de la Junta General de Accionistas, celebrada el 

siete de febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 

CUARTA: CONCLUSION. - Yo, Segundo O. Regalado Cabrera, en 

má calidad de-Terente y Representante Legal de la Compañía 

 ODAMIENEÓS, y ENGRANAJES "ROENSA" C.A., af 

juramento que el aumento de copital Sesnelto 2D... Mac 

  

. General. «de, Accionistas de . : fecha siete de: Xi ma 

  

novecientos. no ya y. ó se encuentra. eorrecia novecientos. noventa y es > encuentra, corres tepegts 
- inteerado.- + El aumento de capital y la reforma de 

estatutos sociales se ha hecho de conformidad a los 

términos de la Ley de Compañías vigente y al Acta de Junta 

General indicada, que se incorpora y forma parte de esta 

escritura. También se agrega como documento habilitante 

en nombramiento de Gerente de la compañía. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y  perfeccionamíento de esta escritura. F.) 

Abogado Oscar Veira Barzola, Registro número m1i1 

cuatrocientos ochenta y ocho". Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura puública. Queda agregada la 

documentación legal correspondiente. Leida que le fue al 

compareciente, por mí, el Notario, en alta voz, se afirma, 

ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo, el 

Notario,- Doy fe.- fo. 

   
Eco. Segundo O. “esa Cabrera 

  

Gerente R.u.c.0% 01+253501 

C.C: m000Sy J2-b 

C. ViBU LIS | _



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

COMPAÑIA RODAMIENTOS Y ENGRANAJES "ROENSA" S.A., que     

  

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy 

once de mayo de mil novecientos noventa y cinco“ 

RAZON: DOY FE que al márgen de la matpfz de la Escritura . 
  

Pública de ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA "RODAMIENTOS Y ENGRANAJES "ROENSA” 

C.G., otorgada ante mf, con +tfecha ance de Maya de mi? 

novecientos noventa y cinco, he tomado nota de 1a APROBACION 

mediante Resolución N* niNáRs7 del Subintendente Juridica de 

la Intendencia de Sompañlas de Buayaquil, dictada en Agpasta 

tres de mil navecientas noventa y n:iaca-— Guayaquil, Ags 

    

veinticinco de mil nnuerientos anuyenta y Cinca. 

    

GUATIF 2000 op En eumplimiento du le erdenedo on ls Resolución to . 

99-3-1-1-0006057 dictada el US ds Agost de 1,995 par al INTEABENTE DE COM 
TT



PAÑIAS DE GUAYAQUIL, quada inscríte este escritura pública, le ajena 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de RODA ¿-' 

MIENTOS Y ENGRANAJES * ROENSA? C.A.; de fojas 61663 e 61.672, núma_ 

n( 1010 en) Registro Mercantil y asnetada baje el núnere 39,611 del 

Repertorio.» Busyaquil, Sais de Noviembre de mí1 _ngbablentes noventa 

y cinco so El 222224 

28 HECTOR=MHGUEZ ALCIVAR A 
vegistrador Mercantí n Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con facha de hoy; Se tomó neta de este escriure e fe 

je 31.089 del Registro Murcant11 de 1.995, el mesgern te la imscrip_ 

ción respuctiva.- Queyaquil, Seis de Noviembre de mil novedtentos np 

venta y cinco .- £l Registrador 

_— : 

Mercantil, o      

NS 

CERTIFICOS Que enn fegha de hoy; Queda exchivada una copia suténtics 

_ de esta esóriture pública en cumplinianto de lo dispuesto en el Deer 

So 4 733 dictado el 22 de Agosto de 1.973 par el Presicente de le Ne_ 

público, publicado en el Augistro Uficial 4978 cels de Agoste de 

1.973 .. Gusyaquil, Suis ds Neviembre de mil novecientos neventa y cin 

ca.- El Registrador Mercantil 

7 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada el CERTIFICADO DE AY 

TORIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la escritura pÓblA_ 

  



  

ca de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de RODAMIENTOS Y EN 

GRANAJES “ROENSA" C.A, e» Guayaquil, Gsis de Novientre de ei1 nove 

cientes novente y cinso .-» £i Regietrader Moret 

   

segisiredar Mirontiata 03 MÓr CUAy AQUI 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 
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DILIGENCIA: En cumplimienta a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0004862, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 3 de Agosto de 1995, se tomó nota del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que antecede al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA RODAMIENTOS Y ENGRANADOS "ROENSA”., otorgada ante mí, el 6 

de Junio de 1985.- Guayaquil, veintitres de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco.- 
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 
NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 2 Resolución No. 95-2-1-1-0004862, dictada por el intendente de Compañias 

PE 3 de Guayaquil, el 3 de Agosto de 1995, se tomó nota del Aumento de Capital 

  

4 — y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que antecede al 

ROA 5 margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 
Ab. MARCOS N., 

DIAZ CASQUETE 6 COMPAÑIA RODAMIENTOS Y ENGRANADOS "ROENSA"., otorgada ante mí, el 6 

7 de Junio de 1905.- Guayaquil, veintitres de Noviembre de mil novecientos 

10 Abog. M 
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